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TRASLADO DEL ARTÍCULO 110 DEL C.G.P. 
 
 
 
RADICADO : 2018-01306 
PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE : ARACELLY DEL SOCORRO ARISTIZÁBAL 
DEMANDADO : NATALIA MARÍA RÍOS TOBÓN Y OTROS 
    
 
ASUNTO  : Traslado a las partes, por el término de tres (3) 
días, del escrito de reposición presentado por la demandada 
NATALIA MARÍA RÍOS TOBÓN, frente al auto del 21 de enero 
de 2021 (fl. 072 cuaderno principal expediente virtual), notificado 
por estados del día 22 del mismo mes y año, por medio del cual se 
solicitó arancel judicial para desglose. 
 
Fecha de fijación  04 de febrero de 2021, hora: 8:00 am 
 
Fecha de iniciación término 05 de febrero de 2021, hora: 8:00 am  
 
Fecha de vencimiento término 09 de febrero de 2021, hora: 5:00 
pm  
 
 
Medellín, 04 de febrero  de 2021. 
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